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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
TRASLADO EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

 

           

 SE CORRE TRASLADO A LA PARTE CONTRARIA las excepciones de 

mérito por el término de cinco (5) días de conformidad con el artículo 370 del 

Código General del Proceso. 

 

  Se fija en lista de traslado N°. 15 del día 21 de junio de 2022 
(Artículo 110 del C.G.P.) y su traslado empieza a correr el día siguiente.  

 
  
 
 

ANDRÉS DAVID BÓUZAS PÉREZ 
Secretaría 
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RV: NOTIFICACION DEMANDA VERBAL 2020-00169 JUZG 3 CIVIL CIRCUITO CALI PTE
DIANA MARIA ARCILA CALVO
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Señor
JUEZ TERCERO (3) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
E.S.D.
 
 
REF. Proceso verbal acción de responsabilidad civil de DIANA MARIA ARCILA CALVO y
HECTOR WILMER AGUIRRE REALPE VS. CLINICAS ODONTOLOGICAS S.A.S. Rad. 2020 –
00169.
 
Por medio del presente me permito enviar adjunto la contestación de la demanda
en los términos del decreto 806 de 2020.
 
Cordialmente,
 
 
De: Andres Felipe Ceballos [mailto:ceballosabogado@gmail.com]  
Enviado el: miércoles, 30 de junio de 2021 06:28 p.m. 
Para: katherynm@coodontologos.com 
Asunto: NOTIFICACION DEMANDA VERBAL 2020-00169 JUZG 3 CIVIL CIRCUITO CALI
 
Señores
COODONTOLOGOS
 
REF: PROCESO DECLARATIVO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
         DEMANDANTE: DIANA MARIA ARCILA Y OTRO
         DEMANDADA: COODONTOLOGOS SAS
 
ANDRES FELIPE CEBALLOS ALVAREZ abogado apoderado de la parte actora siguiendo los
lineamientos del CGP y del Dcto 808 de 2020 procedo nuevamente a realizar notificacion de Auto
Admisorio de la Demanda de la referencia, adjuntando adicionalmente Demandan, Inadmision y
subsanacion de la misma-
Atte
 

mailto:ceballosabogado@gmail.com
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ANDRES F. CEBALLOS A. 
C.C. 94385280  -  T.P. 90143

AC ABOGADOS CONSULTORES  

Cel:3108491028



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Señor  

JUEZ TERCERO (3) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI  
E.S.D. 

 

 

REF. Proceso verbal acción de responsabilidad civil de DIANA MARIA ARCILA CALVO y 

HECTOR WILMER AGUIRRE REALPE VS. CLINICAS ODONTOLOGICAS S.A.S. Rad. 2020 – 

00169. 

 

 

LUIS ALEJANDRO ACUÑA GARCÍA, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá 

D.C., identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de apoderado especial 

de la demandada CLINICAS ODONTOLOGICAS COODONTOLOGOS S.A.S., calidad que se 

acredita con el certificado de cámara de comercio y el poder que se acompàñan al presente 

escrito, presento la contestación a la demanda instaurada en contra de mi representada, en los 

siguientes términos:  

 

 

A LOS HECHOS: 
 
 
AL HECHO PRIMERO. NO ME CONSTA. Es un hecho que no tiene ninguna relación con mi 

representada.   
 
AL HECHO SEGUNDO.  NO ME CONSTA. Se refiere a un hecho ajeno a mi representada.  
 
AL HECHO TERCERO: NO ME CONSTA. Se refiere a un hecho ajeno a mi representada. 

 
AL HECHO CUARTO: NO ME CONSTA. Se refiere a un hecho ajeno a mi representada. 

 

AL HECHO QUINTO: NO ME CONSTA. Se refiere a un hecho ajeno a mi representada.  
 
AL HECHO SEXTO: ES CIERTO PARCIALMENTE. Contiene dos hechos acumulados de 

manera antitécnica. La demandante fue diagnosticada en la clínica odontológica de mi 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mandante y se planteó un tratamiento. En lo relativo a la aprobación que señala la demanda no 

es un hecho que tenga relación con mi representada.       

 
AL HECHO SÉPTIMO: NO ME CONSTA. Se refiere a un hecho ajeno a mi representada. 
 
AL HECHO OCTAVO: NO ME CONSTA. Se refiere a un hecho ajeno a mi representada.   
 

AL HECHO NOVENO: NO ME CONSTA. Se refiere a un hecho ajeno a mi representada. 

 
AL HECHO DÉCIMO: NO ES UN HECHO. Es una trascripción que hace el libelista de un fallo.   

 

AL HECHO DECIMO PRIMERO. CONTIENE VARIOS HECHOS. Contiene varios hechos 

acumulados de manera antitécnica con manifestaciones subjetivas del libelista las cuales no 

estoy obligado a responder.  No me consta el tramite al que se refiere este hecho pues no se 

refiere a mi representada.   
 
AL HECHO DECIMO SEGUNDO. NO ES UN HECHO. Son manifestaciones del libelista 

además ninguna relacionada con mi representada.  

 

AL HECHO DECIMO TERCERO. NO ES UN HECHO. Tal como el mismo libelista lo indica es 

una consideración de una persona ajena a mi representada.  
 

AL HECHO DECIMO CUARTO. NO ES UN HECHO. Contiene afirmaciones subjetivas del 

libelista que no estoy obligado a responder.  
 

AL HECHO DECIMO QUINTO. NO ES UN HECHO. Contiene afirmaciones subjetivas del 

libelista que no estoy obligado a responder.  
 

AL HECHO DECIMO SEXTO. NO ES UN HECHO. Contiene afirmaciones subjetivas del 

libelista que no estoy obligado a responder. Además se refiere al parecer a una estimación 

económica elaborada por el libelista. 

 
AL HECHO DECIMO SEPTIMO. ES CIERTO. Se realizaron las audiencias allí mencionadas 

con el resultado señalado por la parte actora.    

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A LAS PRETENSIONES   
 
 
A LA PRIMERA. ME OPONGO.  Carece de fundamento la pretensión solicitada. No existe 

ninguna responsabilidad por parte de mi representada en la presente demanda.  No puede ser 

condenada a lo solicitado pues no existe ninguna responsabilidad, ni sqiquiera esta demostrado 

el daño, ni se puede colegir de los hechos de la demanda la existencia de un daño por lo tanto 

no existe ni daño ni responsabilidad por lógica consecuente y pues tampoco el nexo causal, 

elementos requeridos legalmente para declarar la responsabilidad civil.   

  

 

A LA SEGUNDA. ME OPONGO. Al no existir responsabilidad jurídica de la empresa que 

represento, carece de fundamento lo solicitado en esta pretensión.  

 
A LA TERCERA. ME OPONGO. Al no existir responsabilidad jurídica de la empresa que 

represento, carece de fundamento lo solicitado en esta pretensión. Solicito al Despacho 

condenar en costas a la parte demandante.  

  
INTERPONGO LAS SIGUIENTES EXCEPCIONES DE FONDO.  
 
 

1. INEXISTENCIA DEL DAÑO.   

 

En el presente caco y derivado de los propios hechos de la demanda se puede advertir la 

ausencia de daño, por supuesto al no existir no existe tanpoco responsabilidad por parte de mi 

cliente.   

 

2. COBRO DE LO NO DEBIDO. 

 

De acuerdo a la argumentación expuesta de prosperar las pretensiones de la demanda, nos 

encontraríamos ante la figura del cobro de lo no debido, dado que no existe un fundamento de 

exigibilidad hacia mi representada al no existir causa legal para ello, teniendo en cuanto que no 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

existe relación alguna entre lo señalado por el demandante y el tratamiento a él realizado por el 

profesional que atendió a la demandante.   

 

3. PRESCRIPCIÓN.   

 

Sin que sea entendido como aceptada ninguna de las pretensiones ni de los hechos propongo 

la excepción de Prescripción por cualquer derecho que pudiera ser reconocido al demandante 

que por el paso del tiempo haya sido afectado por este fenómeno jurídico.   

 

4. EXCEPCIÓN INNOMINADA o GENERICA. 

Las demás excepciones que lleguen a ser probadas dentro del proceso.   

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO Y RAZONES DE LA DEFENSA. 

 

Tal como se ha mencionado en el presente escrito, Coodontologos prestó a la demandante los 
servicios de salud Oral debidamente autorizados por su EPS, en cumpliendo con los procesos 
y procedimientos establecidos, así mismo cumpliendo con las guías de atención odontológicas 
requeridas, para este tipo de procedimientos.  

Tal como se adjunta a la presente respuesta el tratamiento de rehabilitación realizado a la 
demandante fue entregado a satisfacción de la misma tal como se evidencia en el 
consentimiento informado, en la historia clínica y en la radiografía final de la paciente).  

Por lo anterior lo pretendido por la parte demandante carece de fundamento, toda vez en este 
tipo de tratamientos las partes tienen deberes y derechos tal como lo establece la resolución 
4343 de 2012, por lo que la paciente debió asistir a los controles de su tratamiento y hacerse 
el mantenimiento higiénico, en pro del mantenimiento del mismo.  

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRUEBAS: 

Solicito al señor Juez decretar y tener como pruebas las siguientes: 

 

INTERROGATORIO DE PARTE. Solicito se decrete y practique el interrogatorio de parte 
a los demandantes de la presente acción con el fin de que determinen lo relacionado con 
los hechos de la demanda y con las pretensiones.   

TESTIMONIOS. Solicito se decrete y practique el testimonio de las Siguientes 
profesionales:  

 Carola Juvinao, Coordinadora de servicios de Salud de Coodontolgos 

 Juliette Vallejo: Coordinadora de la sede Coodontologos Cali  

Las profesionales aquí relacionadas cuentan con el conocimiento del presente caso, 
de la historia clínica y  del tratamiento realizado a la demandante  

PERITO. Solicito al Despacho decretar un estudio técnico profesional sobre el 
tratamiento realizado al actor por parte de los profesionales que lo atendieron.   

DOCUMENTAL. Solicito al Despacho tener como prueba documental los siguientes: 

 

ANEXOS 

1. Consentimientos Informados  
2. Radiografía Final Posterior a la entrega del tratamiento 
3. Cámara de comercio de Coodontologos 
4. Poder  

 

NOTIFICACIONES. 

Mi poderdante, podrá ser notificado en la dirección Calle 67 A No. 9-62 of. 301  No. 45-73 de 
Bogotá D.C. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A mí en la Calle 67 A No. 9-62 of. 301 Bogotá D.C. en el correo juridica@ale.com.co 

Atentamente,   

 
Luis Alejandro Acuña García 
C.C. 79.242.166 
T.P.  73.252 

mailto:juridica@ale.com.co
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        CLINICAS ODONTOLOGICAS COODONTOLOGOS S A S      
Nit:                 830.118.704-6    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota                
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         01262815
Fecha de matrícula:   4 de abril de 2003
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  30 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 8 # 45-73
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 mjimenez@coodontologos.com 
Teléfono comercial 1:               3405590
Teléfono comercial 2:               3405590
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cr 8 # 45-73
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     katherynm@coodontologos.com
Teléfono para notificación 1:           3405590
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Escritura  Pública No. 0000506 del 18 de marzo de 2003 de Notaría
39  de  Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 4 de abril
de  2003,  con el No. 00873948 del Libro IX, se constituyó la sociedad
de  naturaleza  Comercial  denominada CLINICAS ODONTOLOGICAS SALUDCOOP
COODONTOLOGOS LTDA.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Acta del 24 de abril de 2009 de Junta de Socios, inscrito en esta
Cámara  de  Comercio  el 11 de septiembre de 2009, con el No. 01326267
del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón social de
CLINICAS   ODONTOLOGICAS   SALUDCOOP  COODONTOLOGOS  LTDA  a  CLINICAS
ODONTOLOGICAS COODONTOLOGOS S A S.
 
 
Por  Acta  de  la Junta de Socios del 24 de abril de 2009, inscrita el
11  de  septiembre  de  2009  bajo el número 01326267 del libro IX, la
sociedad  de  la  referencia  se  transformó  de  Sociedad  Limitada a
Sociedad  por  Acciones Simplificada S A S bajo el nombre de: CLINICAS
ODONTOLOGÍCAS COODONTOLOGOS S A S.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La   sociedad  tendrá  por  objeto  el  desarrollo  de  todo  tipo  de
actividades  industriales, comerciales y/o empresariales lícitas en la
república  de  Colombia  y en el exterior sin más limitaciones que las
establecidas  por  las  leyes,  en especial y sin limitarlo a ello, la
prestación  de  toda  clase  de  servicios  de salud a la comunidad en
general,  en sus diferentes fases y especialidades, pudiendo para ello
establecer   centros   médicos   de  atención,  laboratorios,  centros
 
                                           Página 2 de 9



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 6 de julio de 2021 Hora: 10:59:21

                                       Recibo No. AB21023019

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B210230197CD61

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

radiológicos  y  cualquier otra clase de establecimiento que tenga por
objeto  la  prestación  de servicios de salud o promoción de la misma;
para  tal  efecto la sociedad podrá llevar a cabo toda clase de actos,
transacciones  y  operaciones  mercantiles,  industriales  o  civiles;
directamente,  por  medio  de  terceros  o  en conjunto con éstos bajo
cualquier modalidad contractual.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $2.500.000.000,00
No. de acciones    : 2.500.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $1.235.405.000,00
No. de acciones    : 1.235.405,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $1.235.405.000,00
No. de acciones    : 1.235.405,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  sociedad  tendrá  un  Gerente  General  quien  será  a  su  vez el
representante  legal  de  la compañía y por tanto ejecutor y gestor de
los  asuntos  y  negocios  relacionados  con  el desarrollo del objeto
social.  En  sus  faltas  absolutas,  temporales  o  accidentales,  el
Gerente General será reemplazado por el representante legal suplente.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Son  funciones del Gerente General de la sociedad: 1. Representar a la
sociedad    en   todos   los   actos   que   efectúe,   judicial   y/o
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extrajudicialmente,  ante  cualquier  clase  de autoridad y constituir
mandatarios  especiales que lleven la representación de la compañía en
determinados  casos, cuando ello se considere conveniente o necesario;
2.  Autorizar  con  su  firma todos los documentos públicos o privados
que  deban  otorgarse  en  desarrollo de las actividades sociales o en
interés   de   la   sociedad;   3.  Convocar  reuniones  ordinarias  y
extraordinarias  de  la asamblea general de accionistas. 4. Ejercer la
suprema  inspección  de  todos  los  bienes y asuntos de la sociedad y
adoptar   las   medidas   necesarias   para   su  permanente  y  cabal
funcionamiento,  conservación  y  seguridad.  5.  Presentar un informe
anual  a  la  asamblea  general  de  accionistas sobre el estado de la
sociedad.  6.  Presentar  a  la  asamblea  general  de accionistas los
estados  financieros de cada año fiscal junto con todos los documentos
requeridos  por  la  ley.  7. Contratar a los empleados y trabajadores
requeridos  para  la  ejecución  y  desarrollo  de  los negocios de la
sociedad,  señalarles  sus  funciones,  asignaciones  y remuneración y
removerlos   libremente.   8.  Resolver  sobre  renuncias,  excusas  y
licencias  de  los  empleados  de  la  compañía  cuyo  nombramiento le
corresponda.  9.  Ejecutar  todos  los  actos  y  celebrar  todos  los
contratos  que demande el ejercicio del objeto social de la sociedad o
que  haya  lugar  en  desarrollo  del  mismo,  debiendo obtener previa
autorización  de  la  Asamblea  General  de  Accionistas o de la Junta
Directiva,  según  el  caso,  para  la  ejecución  de  aquellos  actos
contratos   que   requieran   dicha  formalidad  de  acuerdo  con  los
estatutos.  10.  Elaborar  el presupuesto anual de ingresos y gastos y
someterlos  a  consideración  de la junta directiva. 11. Mantener a la
junta  directiva  informada  de todos los negocios de la sociedad. 12.
Cumplir  y  hacer cumplir las decisiones de la Junta Directiva y de la
Asamblea  General  de  Accionistas.  13.  Someter  a  la  decisión  de
árbitros,  por  medio  de  cláusulas  compromisorias de arbitramento y
cuando  ello  fuere  necesario,  las  diferencias  que surjan entre la
sociedad  y  terceros,  acordar  el  nombramiento  de  los  árbitros y
nombrar  el  apoderado que representará a la sociedad ante el tribunal
correspondiente.  14  adoptar  las  medidas  necesarias y convenientes
para  la  supervisión y preservación de los derechos, los bienes y los
intereses  de  la  sociedad.  15.  Llevar  el  libro  de accionistas y
expedir  los  correspondientes  títulos  que  acrediten  la calidad de
accionistas  de  sus  titulares,  así  como  todos  los  demás  libros
sociales.  16.  Todas  aquellas funciones que le hayan sido conferidas
bajo  la  ley, bajo estos estatutos y aquellas que le correspondan por
la naturaleza de su oficio.
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                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por Acta No. 0023 del 26 de junio de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 2 de julio de 2020 con el No.
02582697 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente General   Sandra         Patricia   C.C. No. 000000052220316 
                  Estupiñan Bello                                    
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Monica   Maria  Jimenez   C.C. No. 000000052036459 
Legal Suplente    Zapata                                             
 
Por  Documento Privado sin número del 21 de abril de 2021, inscrito en
esta  Cámara de Comercio el 28 de Mayo de 2021 con el No. 02710163 del
Libro IX, Monica Maria Jimenez Zapata presentó la renuncia al cargo. 
                                                                    
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No. 014 del 3 de marzo de 2017, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 4 de mayo de 2017 con el No.
02221460 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   PLANEACION            Y   N.I.T. No. 000009004540479
Persona           ORGANIZACION                                       
Juridica          EMPRESARIAL SAS                                    
 
Por  Documento  Privado  del  3  de  abril de 2017, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 4 de mayo de 2017 con el No.
02221483 del Libro IX, se designó a:
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Miguel Angel Rojas Ruiz   C.C.  No.  000000007221364
Principal                                   T.P. No. 55751-T         
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Ana Bricel Sanchez Diaz   C.C.  No.  000000027964876
Suplente                                    T.P. No. 36265-T         
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0000566 del 17 de marzo    00927022  del  29  de  marzo de
de  2004 de la Notaría 28 de Bogotá    2004 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000100 del 18 de enero    01107228  del  5  de febrero de
de  2007 de la Notaría 28 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0006440  del  28  de    01211775  del 7 de mayo de 2008
diciembre  de 2007 de la Notaría 28    del Libro IX                  
de Bogotá D.C.                    
Acta  del 24 de abril de 2009 de la    01326267  del  11 de septiembre
Junta de Socios                        de 2009 del Libro IX          
Acta  No.  010  del  29 de julio de    02143896  del  27 de septiembre
2016 de la Asamblea de Accionistas     de 2016 del Libro IX          
Acta  No.  015  del 28 de noviembre    02289137  del  27  de diciembre
de   2017   de   la   Asamblea   de    de 2017 del Libro IX          
Accionistas                       
Acta  No.  021 del 30 de octubre de    02553176  del  14 de febrero de
2019 de la Asamblea de Accionistas     2020 del Libro IX
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
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de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     8622
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     COODONTOLOGOS NORTE                     
Matrícula No.:              01587810
Fecha de matrícula:         6 de abril de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Autopista Norte # 103 25                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
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OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Pequeña
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 3.490.474.257
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 8622
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
 
Contribuyente  inscrito  en  el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 3 de abril de 2017.
Fecha  de  envío de información a Planeación Distrital : 28 de mayo de
2021.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
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sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                           Página 9 de 9























Señor 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
Cali – Valle  
E.  S.  D. 
 
 
ASUNTO:             PODER ESPECIAL  
PROCESO:          2020-169 
DEMANDANTE:  MARIA ARCILA CALVO Y HECTOR WILDER AGUIRRE 
REALPE en representación de su hija MAILY VALENTINA AGUIRRE ARCILA 
DEMANDADO:   CLINICAS ODONTOLOGICAS COODONTOLOGOS S.A.S 
 

 
 
SANDRA PATRICIA ESTUPIÑAN BELLO identificada con Cédula de Ciudadanía No. 
52.220.316, actuando en calidad de representante legal de CLINICAS ODONTOLOGICAS 
COODONTOLOGOS S.A.S identificada con el NIT. No. 830.118.704-6, según certificado 
que se adjunta, manifiesto que confiero PODER ESPECIAL, amplio y suficiente al doctor 
LUIS ALEJANDRO ACUÑA GARCIA mayor de edad, identificado con C. C No. 79.242.166 
de Bogotá, para que en nombre y representación de la CLINICAS ODONTOLOGICAS 
COODONTOLOGOS S.A.S; ejerza la representación judicial. 
 
El Doctor LUIS ALEJANDRO ACUÑA GARCIA, queda facultado para notificarse, dar 
contestación, solicitar la expedición de copias, interponer los recursos y excepciones a que 
haya lugar, asistir a las audiencias, conciliar, transigir, sustituir, reasumir, desistir y en 
general para todas aquellas acciones que busquen la mejor representación de los derechos 
de CLINICAS ODONTOLOGICAS COODONTOLOGOS S.A.S en el asunto de la 
referencia.  
 
Cordialmente; 

 

 

SANDRA PATRICIA ESTUPIÑAN BELLO  
C. C No. 52.220.316 de Bogotá 
Representante Legal 
COODONTOLOGOS 
 

Acepto;  

 
 
 
LUIS ALEJANDRO ACUÑA GARCIA   
C. C No. 79.242.166 de Bogota  
T.P. 73.252 del C.S de la J.,  
APODERADO 
 




